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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 
 
 

Diecinueve de febrero de dos mil veintiuno 
 

Visto el anterior informe secretarial, se dispone: 
 

1. Teniendo en cuenta que, conforme el numeral 1º del artículo 321 
CGP, es apelable el auto que en primera instancia rechace la 
demanda; lo procedente es conceder en el efecto suspensivo 
(inciso 5º del artículo 90 ibidem), ante el Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial, el referido recurso, interpuesto oportunamente por 
el apoderado de la parte actora, contra la providencia de primero 
(01) de febrero del año en curso, en lo que tiene que ver con el 
rechazo parcial de la pretensión, relacionada con la impugnación 
de la decisión contenida en el acta No. 07 de 13 de octubre de 
2019, por considerar el Despacho que para ésta venció el término 
de caducidad de que tratan el inciso 2º del referido artículo 90 y el 
inciso 1º del artículo 382 ibidem. 
 

2. Dado el efecto suspensivo del recurso, no se entrará a estudiar la 
subsanación de la demanda, hasta tanto el superior resuelva la 
alzada. 

 
En consecuencia, remítase el expediente a la citada Corporación, 
previas las anotaciones secretariales del caso. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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